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Ref.: Verbal pertenencia – Auto corrige sentencia. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00930-00 
 
1. El apoderado de la parte actora solicitó la corrección de la 

sentencia proferida el 28 de junio de 2023, dado que el número 
de identificación del demandante quedó errado, por consiguiente, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. se 
accede a la corrección solicitada, en el sentido de indicar que el 
número de cédula del demandante Enrique Caballero Martínez es 
6.033.948 y no como allí se indicó. En lo demás se mantiene 

incólume.    
 
2. Secretaría, proceda a corregir los oficios Nos. 1146/2023 y 
1147/2023 (PDF 080 y 081), conforme lo aquí dispuesto.  
 
3. Notifíquese esta providencia  por AVISO al extremo demandado 

(Inc. 2, art. 286 del CGP).  
 
Con todo y ello, secretaría, notifique esta providencia a las partes 
intervinientes al interior de este asunto, mediante AVISO que se 
publicará en el micro-sitio web del juzgado. Déjense las 
constancias respectivas.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 134 del 28 de agosto de 2023. 
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